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EL V5NTVEB.SA.Ia
Cttr- So publica diariar. ?nte en su Im

prenta Calle de San Pedro No. 9
En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basoa, Calle de Sn Carlos 
No. 31 ; — en la tienda de D. Agustín 
Sallandrose Calle de San Pe 1ro No. 185, 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63, en la 
casa de D. Francisco Moldes fren'e á la 
capitania dc> Puert.. y en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo do los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez. 

Pe hallnrá también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
montos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
de Don Rafitcl Amongual.

San José, 
Don José Ríos.

Colonia,
D. Francisco G. Sandivar.

Soriano,
Don Fernando Granó

Paisandu.
de D. Salvador Vidal y Barccló.

Para el Ría Grande.
T.A Polacra Brasilera Concepción 

____ de 110 toneladas de primera mar 
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasagero*: quien en 
ella quisiere ir de pasage ó cargar á fleto 
puede ocurrir á la calle del muelle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
gueira. m. 18—

PARA LA HABANA^
LA Fragata americana Martha 
saldrá brebemente para aquel

destino con escala en el Brasil: tiene una 
parte de la carga contratada y embarca
da y recibirá la restante á flete ocurrien
do con prontitud. Vcase á su consigna
tario D. Diego Noble ó a su capitaq á 
bordo abl. 5—

AVISO;
Consulado de. Francia en Montevideo: 
Bf A L Capitán J. B. Mather, que manda 
raíala Córbeta francesa La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada á la pesca de la Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad do 700 pesos corrientes de Mon
tevideo que’lc es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán dopósitadas en 
la estafeta destinada á las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
hará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Fráncia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradier.

I

AVISO.

C¡3L dia 30 del presente Abril se cum
Wpie el término de Patentes prefijado 

para que puedan sacar las que les cor
responde los establecimientos sugetos á 
sacarla, siempre que estén establecidos cu 
el primer trimestre del año.

abl. 21—3p-
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Cerro-Largo, 
Don Ceferino Farias 

Durazno, 
Don Joaquín Araujo. 

Maluonado, 
ministracion de Correos 

San Carlos, 
D. Elias Tomás Silva. 

Minas, 
Don Gregorio Bustamante. 

Rocha,
D. José M. Gómez Arbnlcya. 

Florida 
Don Pedro Vareta.

Porongos, 
Don Francisco Solíanos 

Nanta-Lucia, 
Mariano Vera. 
Colla, 
Manuel Yedra 
Vacas, 
Manuel Rodríguez, 

San-Sai.vadoh, 
Don Antonio Loaces.

Mercedes, 
Don Mariano Capdcvila. 

Salto.
la de Don José Canto.

Para Paisandú. en Derechura. 
balandta Argentina Clementi' 

jsgr.ia saldrá sin falta el veinte del 
corriente admite carga y pasageros para 
los que tiene comodidad, para uno ú otro 
vease á D. Miguel Antonio Vilardebó ó 
con el sobre cargo á bordo.

SE VENDE-
El bgin. goleta portuges bella Ja1 

_ __ „ cinta recien llegado de S Catalina 
de poíte de 5000 ai 1> -, portuguesas forrado 
y clavado encóbreos buque de primera 
marcha: construcion Brasilera y propio 
para el rio por que cargado solo caía cin
co pies y medio de agua: la persona que 
se interese cn cooptarlo vease con D. 
Juan Augusto Vilcal o con D. Juan Silva 
Figueira. A ue

Pura Tarragona y Barcelona.
SALDRA para el 15 del próxi- 

ji¿mo mes de Mayo la muy velera 
y acreditada Polacra sarda >'Virginia,” 
forrada y clavada en cobre adm te carga 
y pasageros para los cuales tiene exce
lentes comodidades los SS. que gusten 
cargar ó ir de pasaje veanse con sus con 
signatarios Capurro y Castro

V
SE VENDE.

T"TN mostrador con su vidriera en Ja 
calle de S. Felipe número 56; el 

que quiera comprarlo véase con su dueño 
en la calle del Porten casa do D. Ramón 
Márquez ab. 14

AVIS.
CoNSULAT DE FKANCE á. MONTEVI

DEO.

LF. Capitaine J. B. Mnther, commart- 
dant le 3 mats frangais le TouroiUe, 
du Havre, actucllement mouillé en cette 

rade, et destiné á la peche de la Baleine, 
demande-á emprunter á la gros»e jusqué 
á la concurrance de la somme de 700 pias 
tros eournntea do Mon'evuleo, qui lui est 
necessaire pour continuor son voyage.

Les soumissions devront etre déposées 
en la boite aux lettres de la Chancellerie 
de ce Consylat, oú l’ouverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Fran- 
ce, en présence des inléressés.

Le Cónsul de Frunce.
Signe 11. Baradiere.

Para Barcelona y Genova.
£éS\^SALDRA en el término de 20 

Tjgg&Cdias el muy velero bergantín 
sardo "scipion” admite carga y pasage
ros para los cuales liene excelentes co
modidades los Sres. que gusten cargar 
ó ir de pasage veanse con sus consigna
tarios Capurro y Castro

ALMAl'AC.'JU
Mierc •—Sta. Catalina de Sena.

Sol sale á lis 6 29 in se pone á 5 32

""“'FASES DE tñCLUNÁ “
En el mes de. Abril.

Nueva, el dia 9, á ’as 12 y 5S minutos 
de la mañana.Cbfxibntf, el dia 16, á las 7 y 47 
minutos do-la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
de lamañana.Menguante, el dia 30 á las 12 y 37 
minutos de la noche.

CORREOS
PIAS EN QUE SAI.EN DE ESTA CAPITAL.

Para los Pueblos del Intet tor.
9. 16. 23. y 30 de cada mes.

SE V EN De.

ITNA pulpería que hace esquina con 
J el Convento de San Francisco ; el 
que la quiera comprar vease eon su dueño 

en la misma esquina darán razón, ab. 10

AVISO.

EL quo firma tiene para vender, ó 
contratar á cambio, dos casas en la 
ciudad; varios terrenos y quintas en ex

tramuros, y algunos carruajes. Al que 
le acomodo puede verlo en la casa que 
hace esquina á las calles de S. Diego y 
Santiago abl 19

z Lazaro Magariiws.

SE VENDE. ~
E’i.'.ü'.alUN A caso en la calle de San Be 
grqavui nito núm. 116, con 10 varas 
de trente al Leste y 25 de fondo al Oes- 
t -, todo edificado con cinco piezas, nna 
cosina, puerta do saguan con un altillo 
nuevo; para tratar véanse con su dueño 
que en dicha casa darán razón, m. 29.

SE VENDE.
KjjÜytBNA casa en la calle de S. Ga- 
W a ¡ja» Ibriel nüm. 116 de dos altos, y con 
tiene dosalmanenes á la calle uno en el 
patio dos cuariitos chicos, algive, necesa
rias, 2 patios, primor alto, 7 piezas y co- 
cinael2. ° alto6 piezas, y cocina, en 
terreno do catorce varas y tres cuartas de 
frente al N. y 21 varas ,y tres octavas de 
fondo al S. quien gustase comprarla pue
do verso con D. Pablo Zorrilla de este 
Comercio. ab—11

SE VENDE.

ÜNA armazón nueva que puede ser 
propia para varios negocios, en la 
calle del Porton N. 48; el que se interese 

on ella ocurra á dicha casa donde encon 
trará con quien tratar. ah. 14

SE~NECESITA.

ARRENDAR una chacra que no ca 
muy distante de la tapial/ Iré 

firiendose do las inmediaciones del arro. 
yo de San Francisco de la chacarita; la 
persona que la tenga y quiera arrendarla 
ocurra á la platería francesa en la segun
da cuadra del Portoli, que er cintrará 
con quien tratar ab. 17-3 p.

RIFdl.
RA el Martes 6 de Mayo entrante 

se ha de rifai sin falta alguna (so
bren los números que sobren) el terreno 
de la calle do San Diego, compuesto de 7 
y | varas de frente al N. y 28 y ¿ de fon. 
do al S. Ab 28—

AVISO

Deseando acomodarse un joven de 
s->f cíenles mitudes en tienda alma 
Cn cuaqlui ra o ro ramo de comercio: la 

persona que se interese puede ocurrir 
á la calle ed San Juaquin Numero 51 
que darnn razón. ab 28.

AVISO AI. PUBLICO.
7^ L Sr. Jules Fontanges Cirujano 

¿ifij Dentista de París después d ■ haber 
sido aprobado por el Consejo de Higiene 
de esta Capital tiene el honor do ofrecer 
sus servicios á los habitantes de Monte
video : vive en la calle del Fuerte N. 156 
casa de D. Francisco Salo.

ab. 12—15c.

AVISO.

IA chacra situada en el Cerrito que
J aparece en venta en el Universal y 

en ol Fanal, pertenece en propiedad al 
quo subscribe, asi como los esclavos em
pleados en su cultivo, y tampoco puede 
por ahora venderse mediante estar en 
pleito con D. Luis Casulla ante el Sr. 
Juez Letrado de lo Civil. ah. 10 3p. 

Francisco Bernardo Fortes.

AVISÓ.
r'l E conchaba una ama de leche muger 
Oblanca se le murió la cria hay cuatro 
dias Ocúrrase al conbentillo de la 
cuadra del relox á mano derecha.

Ab. 16-

SE VENDE.

ÜN sitio en la callo de S. Benito, en. 
tre las calles do S. Carlos y S. 
Diego con 16 j varas de frente al O. y 36 

de fondo.
Una chacra entre Migueleto y Panta. 

noso, con casa de azotea, muy buen mon
te de arboles frutales y 36 cuadras do 
terreno bajo zan|a, perteneciente á la 
testamcnteria del finado D. Francisco 
Zufriategui: el que se interese en su com. 
pra ocurra á la calle de 8. Carlos n. ° 
30 donde hallará con quien tratar.

AVISO DE LA POLIIA.

ÁYER27dcl corriente se ha rifado 
en la casa central de este DopartaJ 
mente la cómoda con escritorio tasado 

en 870 pesos; y tocó en suerte al núrne 
ro 216. La persona que tenga el núme
ro premiado ocurra ú esta oficina, donde 
hecha lá confrontación, lo será entregada 
la alhaja. Montevideo 28 de abril de 
1834. Lamas.
——AV[SO.

I A Comisión nombrada por la Supo- 
rioridad para clasificar las bajas 

que queden en su fuerza y valor de los 
individnos de la milicia activa, ó se con
sideren ahora con derecho á reclamarlas 
se reunirán diariamente en el Juzgado 
Ordinario de esta capital desde las 4 de 
la tarde hasta las 7 de la noche. Lo 
que se avisa á los que deban presentarse, 
para ttue lo hagan precisamente dentro 
el téilmino que señala el superior acuer
do r e Gobierno, en la intelijencia que el 
individuo comprendido en esto, aviso que 
no lo verifique dentro el tiempo señalado 
se le considera como hábil para el ser- 1 
vicioy se procedorá á su enrolamiento. I

Montevideo Abril 18 de 1834. I,

AVISO.

SE vende una negra de 17 años de 
edad sana robusta y apta para todo 
servicio el que la necesite puede ocurrir á 

la calle de san Fernando núm, 11 hallará 
con quien tratar;

OÍTOJOlKr
AL GRAN BARALILLO.

Déla Bandera Blanca

EN la tienda de Pombo y compañía 
de una porción de géneros a precios 
sumamente cquitavos.

Pañuelos de espumillas verdes y de 
colores
Sarazas do todas clase y de colotes 
Bayetas de todos colores
Bayetillas de id.
Bayetones superiores 
Gorras do pelo para niñas y de ule 
Panas para capas bronceadas
Paños de todos otros coloree y casimir 
Fieros bla icos,
Flecos anchos de algodón de gusto pa

ra colchas,
Casillas de todas clases, 
cofines de hilo, 
colchas blancas y de cclorcs 
zapatos á 5 reales,

Id. finos de otras clames, 
jeneros de alfombra para sala, 
alfombras cendradas para iglesia de 

todos tamaños,
medias do todas clases, y cortas de 

lana y de algodón,
pañuelos de tisú do mucho gusto, 
sarazas de colchas á 4 vintenes, 
merinos de todos precios Y otros 

varios artículos. ab¡ 29

~ AVISO

EN la barbería del finado Pozo calle, 
del Muelle, se aplican sanguijuese 

las do la mejor calidad á 2 reales, y 
venden A 1 real. ab. 2 -
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CUENTA,
GENERAL DE ADMINISTRACION DE LAS RENTAS CONSULARES, COMPREHENSI

VA DEL 18 DE ENERO DE 1833 AL 10 DEL PROPIO MES DE 1834, FORMADA POR

SU CONTADURIA COxN PRESENCIA DE LOS DOCUMENTOS DE CARGO Y DATA

QUE LA COMPRUEBAN.

CARGO Pesos.—Rs. BATI Pesos—Rs.

Existencia ’cn dinero metálico, docu
mentos flotantes y letras, según la 
cuenta............................................. N. °

Rendimiento del derecho sobro remates, 
según la...........................................................

Producto del de arquéo, según la...........
Id. del de avería, segun la..................

Importe de acciones revertidas á la caja 
consular, segun la..........................................

Réditos percibidos sobredichas acciones, 
segun la...........................................................

Ingreso a la ca|a consular, por alquileres 
segun la

1 44862 6 43¡i
2 1862 6 25
3 11560 5 50
4 .32967 3

5 900

6 100 2

7 19 1 60

92273

Partidas libradas por sueldos, según la 
cuenta designada con la letra......................

Gasto de la Escuela de Comercio, se
gun la..............................................................

Id. del Juzgado de Alzadas, seaun la
Alumbrado v gasto extraordinario del fa

rol do Isla de Flores, segun la....................
Alumbrado del farol del Cerro, según la. 
Alumbrado del Muelle, segun la.............
Alquileres de la casa con*u ar, según la.
Gastos de oficinas, segun la....................
Cantidades insumidas en la empresa del 

edificio, para establecimiento del Tribunal, 
según la.................................................. ...

Pagos hechos á ü. Manuel Perez Balvás 
según la.............................................................

Premios satisfechos por la caja consular 
sobre la suma de i-eis mil pesos, segun la..

Reintegro de los seis mil pesos tomados á 
premio, segun la.......................... . ...........

Empréstito al Superior Gobierno, segun 
la........................................................................

I Gasto extraordinario en la casa consu
lar, segun la....................................................

Gasto del Muelle, boyas y vairzas, segun
• • • • • • • • .•■••••
Deducción por perdida en una letra, se

gun la.............................................................. .
Cargo á la empresa de extinción del co

bre y descargo á la tesorería consular, por 
fondos de avoría, según la.............................

Cargo al Superior Gobierno y descargo 
ú la misma tesororía, por avería y arqueo, 
segun la............................................................ .

A

B 
C

n 
14
F 
G
II

Y
J

K

L

M
N

O

P

Q

R

6789

2004
1014

7

4
2

68

50
54

3520
1'200

90 6
1000
239 5

2450

333 5

510

cooo

2000

1622

607

30

16483

7242

50

70

25

2

4

5

75

52

52

25

SJLDO.
53204 o 21

Alcance metálico que en esta
fecha debe existir en la cajaconsu- 

.................................................Ps. 261 
Id. en 43 documentos flotantes 38806

5 57
6....39068 3 57

Pesos—92273 78

Do modo, que, según sb ve do la precedente opcracton, resulta en esta fecha deber existir en la caja de la tesorería 
consular un saldo de treinta y nuevo mil sesenta y ocho pesos tres reales, y cincuenta y siete centavos; á saber; treinta y 
ocho mil ochocientos seis pesos, seis reales, en documentos de la llamada deuda (lo ante,• y doscientos sesenta y un pesos, 
cinco reales, y cincuenta y siete centavos, en dinero efectivo. Montevideo Enero 10 de 1834.

Juan López,—Contador.

'•
Luis González Vallejo.—Secretario.

Montevideo 26 de Abril de 1834.
Examinada y aprobada esta cuenta por la Junta Consular en sesión del 23 del corriente, publiques© en los periódicos 

de esta ciudad.
CIIOPITEA.—SALVAÑACH.—ZUÑIGA.

EXTERIOR.

REPUBLICA ARGENTINA.

¿Ministerio de Relaciones Exteriores.
Buenos Aires, Abril 8 de 1834.

$ Año 25 de la Libertad y 19 de. la In- 
l dependencia.

AI Sr. Comisionado del Exrno. 
Gobierno de la Provincia de 
Corrientes.

El infrascripto, Ministro de R? 
laciones Exteriores, ha presenta
do al conocimiento del Gobierno, 
la nota de 8 de Marzo último, á la 
cual el Sr. Comisionado de la 
Provincia de Corrientes. Sargen
to Mayor D. Juan Mateo Arrióla,] 
acompaña copias autorizadas del! 
acuerdo celebrado con los Exmosi

Gobiernos de Santa-Fé y Entre- 
Rios, con los presupuestos de lo 
que necesitan para poner en mo
vimiento las fuerzas que han 
ofrecido en conformidad del tra
tado del 4 de Enero de 1831, y de 
un artículo secreto adicional del 
mismo. S. E. ha meditado dete 
niñamente el acuerdo de los 
Exmos. Gobiernos de Santa-Fé 
y Entrc-Rios, en que autorizan al 
de Corrientes para que reclame 
del Gobierno de Buenos Aires el 
cumplimiento del artículo adicio
nal reservado,y después de con 
siderar con madurez su texto, la 
naturaleza de la cuestión y los 
recursos actuales de la Provincia 
de Buenos Aires, está en la ne
cesidad de declarar que aun cu
ando positivamente hubiese lle

gado el caso de la alianza, y en 
virtud del indicado tratado tuvie
se que contribuir esta Provincia 
en auxilio de la de Corrientes, 
este mismo auxilio aumentaría la 
inopia de su tesoro y la impedi
ría subvenir á otras Provincias 
con numerario para el mismo ob 
jeto, y como el artículo adicional 
expresa terminantemente q’ Bue 
nos Aires suministrará lo que le 
sea posible; desde que la impo
sibilidad es notoria por el peso 
de su enorme deuda, y por las 
demandas urgentes que la apu
ran, cesa del todo una responsa
bilidad condiciona], que por otra 
parte no trepidaría en satisfacer, 
si poseyese medios para ejecu
tarlo. Ademas el Gobierno de 
Buenos Aires encuentra en la

opinión pronunciada de la H. Sa
la de Rlí, robustecida en cierto 
modo por la nota fecha 21 de Fe
brero del Exrno. Sr. Gobernador 
de Corrientes, un argumento só
lido para establecer no haber lle
gado la oportunidad de hacer 
efectivo el artículo que se recla
ma. Para deducir esta opinión 
se han tenido presentes dos razo
nes fundamentales: la primera es 
que les Paraguayos al pasar el 
Paraná con fuerzas para ocupar 
lo-pueblos de Misiones fronterizos 
á la Provincia do Corrientes, no 
han hecho mas que retomar un 
territorio que poseyeron y de que 
habían sido desalojados por ¡os 
Correntinos. La si g.inda es que, 
lejos de manifestar intención hos
til desde que existe la presente 
administración de la Provincia de 
Corrientes, se han limitado á le
vantar fortines y atrincheramien
tos para conservar su posición, y 
han escusado todo compromiso 
de armas, por mas que han sido 
provocados por las partidas de 
Corrientes: de aqui es que no pre
sentándose la guerra entre Cor
rentinos y Paragüeyes, ni como 
necesaria, ni como inevitable, no 
podría invocarse con propiedad 
el articulo adicional, sin que pri
mero pudiera picharse una ú otra 
cosa, y entonces quedaría á salvo 
para ei Gobierno el derecho de 
consultar sus medios que Cspcial- 
tamente le deja el artículo, para 
tomar sobre sí el subsidio pre
tendido por el acuerdo de los Go
biernos litorales.

Si se atiende al tenor literal de 
la citada nota de 21 de Febrero, 
la Provincia de Corrientes, cuen
ta por sí sola con medios para 
defenderse de la fuerza enemiga, 
cuando esta se resolviese á una 
invasión forma). Resulta, pues, 
que solo en el caso de empren
derse una guerra para derrocar 
al Dictador del Paraguay, serian 
necesarios é indispensables los 
contingentes de tropa de las Pro
vincias confederadas, y el Go
bierno de Buenos Ayres, ni pue
de ni cree conveniente por ahora 
abrir una campaña, cuyas conse
cuencias envolviendo quizá á to
da la República en nuevos y difí
ciles empeños, exceden el cálcu- 

i lo y la previsión mas aventaja
da.

S. E. deplora como el que mas 
que en la República Argentina, 
vejete tranquilo el tirano mas 
aborrecible que ha producido la 
revolución americana, y simpati
za con todos los hombres que qtii 
sieran restituir íi la libertad y á la 
civilización una Provincia popu
losa v fértil; pero la razón debe 
marcar el tiempo, y la prudencia 
regir á la política, para no preci
pitarse sin cordura por el solo im
pulso del sentimiento: él es sin 
duda tan noble y generoso, que 
S. E. está persuadido de que es el 
único que ha podido inspirar el 
acuerdo de las Provincias litora
les, tanto mas, cuanto el gobierno 
de Santa-Fé, terminantemente 
dá su parecer sobre que es llega
do el tiempo de destruir al Dicta
dor del Paraguay.

Sin embargo, desde que la si-



tuacion <le la República Argenti 
na reclame* como reclama ins
tantáneamente, la concentración 
de todas sus fuerzas para reorga
nizarse interiormente antes de 
iniciar nuevas guerras, parece 
justo fijarse solamente en la de
fensa y seguridad de la Provincia 
de Corrientes, poniéndola á cu
bierto de las eventualidades á 
que la inmediación do un cuerpo 
de tropas paraguayas puede ex
ponerla, y sobre todo, restituir á 
sus habitantes la confianza para 
ocuparse en loe lavores producti
vos sin cl sobresalto que les puso 
las armas en la mano; y es con 
este fin que el Gobierno de Bs. 
Ayres; previniendo los desoos del 
de Corrientes, arma una escua
drilla con destino á aquella Pro 
vincia, facilitándole en este atixt 
lio no solamente lo que consulte 
sn seguridad positiva, sino tam 
bien lo único que con inmenso sa 
crifi ie puede dar Bs. Ays. en su 
actual situación.

Ei Sr. Comisionado, que en él 
corto tiempo de su residencia en 
esta ciudad, habrá conocido las 
imperiosas necesidades que aflí- 
jen al gobierno de Buenos Aires, 
valorará sin duda lo q’ es preciso 
hacer para remitir el auxilio na
val, y la imposibilidad de pres 
tarso á nuevas erogaciones, que 
por otra parte cl pueblo resistiría 
desde qúe las considerase ab
solutamente necesarias.

El Ministro que suscribe espera 
con mucha confianza que pene
trado cl Sr. Comisario del interés 
que anima al gobiorno de Buenos 
Ayres, por la libertad é integri
dad del territorio de la Repúbli
ca, se convencerá fácilmente de 
que, aun sin acudir á las obliga
ciones de un convenio especial, 
contribuirá á la ejecución de este 
grande objeto, siempre que la jus
ticia ó la conveniencia de la Re
pública lo demanden, y quo con
vendrá también en que no hallan
do adecuada la reclamación del 
articulo adicional, persuadirá á 
sus comitentes de la buena dispo 
sicion del Gobierno de Buenos 
Ayres, por la dicha y prosperidad 
de todos los pueblos de la Repú
blica.

Dios guarde al Si. Comisiona
do muchos años.

Tomas Guido.

CIRCULAR.
Humos Ayres, Abril 9 de 1834.

< Año 25 de la Libertad y 19 de la 
? Independencia.

Al Exmo, Sr. Gobernador de...
El Gobierno de Buenos Ayres 

ha instruido ya á los pueblos, por 
su circular de 30 de enero último 
de la situación de la Provincia 
de Corrientes, y de los sucesos 
que le habían preparado; y ha 
tenido la satisfacción de recibir 
de algunos las seguridades que 
eran de esperarse del patriotismo 
de las autoridades, en cuyos sen
timientos no duda encontrar una 
perfecta conformidad do todos: 
pero instruido por nuevas comu
nicaciones del Exmo. Gobierno 
de Corrientes, que l.-.s fuerzas del 
Paraguay aparecen decididas á 
cstaccionarse en los atrinchera
mientos que han levantado, para

conservar la reocupacion de Mi
siones, tiene la honra de poner 
en conocimiento del Exmo. Sr. 
Gobernador de....que ha sido 
autorizado por la II. S; de RR-, 
para excitar á todas las Provin
cias de la República, para que en 
mérito de la’ obligación en que 
todas se hallan de conservar ileso 
su territorio, se preparen á contri 
huir, eq prevención de ulteriores 
acontecimientos con los recursos 
que le fíese posibles suministrar 
para poner á Corrientes al abrigo 
de una invasión, si los paragua
yos se resolviesen á emprenderla.

El Gobierno de Buenos Ayres, 
en virtud del pacto de asociación 
nacional, que, considera preexis
tente á cualquier otro cap reta!, y 
sin perjuicio de cumplir en su 
caso fiel y religiosas inte l.n tra
tados existentes está preparan lo 
una fuerza sutil, que de acuerdo 
ron cl Gobierno de Corrientes i 
juzga suficiente para mantener' 
en seguridad aquella Provincia: 
sin e n'o irgo, com » 11 escasez 
do sus recursos, y las graves 
atenciones que pesan sobre su! 
tesoreria, le hacen insoportable! 
todo gravamen, espera con mú 
cha confianza que ei óx-no. Go
bierno de., .haciendo un esfuer
zo sobre su situación por salvar 
el honor de la República le indi- ' 
que los auxilios que le fuere posi
ble subministrar, al grande obje- 
to de conservar á la Provincia! 
de Corrientes á cubierto de todo 
peligro, mientras las tropas para
guayas en número considerable 
se conserven sobre su frontera.

Dios guarde &.
Juan José Vicimont. 

Tonas Güi lo.

Rogamos al autor del remitido subs 
cripto Un Luto-Brasilero se sirva reti
rar su articulo do esta oficina, no pu- 
diendo dársele lugar cn las columnas 
de este Diario ; y suplicamos cu ge- 
ner.l á todos los interesados en la 
cuestión promoi ida por un Impaciente 
que empleen en sus artículos otro len- 
guage mas digno de! publico y del 
asunto mismo á que so Oo.i ráen; pues 
da lo contrario pasaremos por el dis
gusto de n > poder comp acerles en 
d irá luz sus producciones en c| Uni
versal.

mado y un ministerio reformador; en 
Francia, una nueva dinastía y un gobier* 
no liberal ; en Ei aña, una Reina resuel- 

I ti á derramar lar luces y las mejoras ; en 
I Portugal, en flu, Da. Alaría y la Carla?

Es un horizonte nebuloso que de re. 
pe Ue se esclarece ; os la luz que disipa 
súbitamente las tinieblas y vuelve á apa. 
recer mas benéfica y mas bella. £ No 
deberá, pues, semejante revolución rea
nimar la esperanza en el corazori 
las otras naciones ; y al mismo tiempo 
inspirarles paciencia? ¿No deberá ella 
enseñarles á soportar con resignación los 
males que las aquejan, y á esperar tran
quilas la hora de la libertad y el progre
so que tarde ó temprano sonará para 
ellas ? [GZo&e.J

En el “D arío de la Tar le,” de Bs. 
Ays. se lee lo que sigue :

—Por carta fidedigna venida por el Pa- 
quete ingles, fecha 3 de enero, se sabo lo 
siguiente :

Que á petición de 'os habitantes de la 
Gran Canaria la Reina Regente de las 
Espafias Doña María Cristina, habia 
relevado dula Cap.tal al Comisario Jene
ral de Guerra quo se hallaba, en Santa 
Cruz, Puerto d i Tenerife, por carlista.

La misma Rema habia emite I do la 
gracia á dichos habíuinles, de poder pa
sar á las América ind pendientes libre y 
espontáneamente, dándole cl Jefe de Po 
l Úa el pasapoi le q .e para dicha salida- 
necesitan.

I

Extractos Je Perib líeos Exlran seros,

Inglaterra—La mudanza en el minis
terio, 11 o nca >.i de efectuarse e.i E pañi 
es el .i acimiento mas im »o,-.ai|te que 
ha teñid > lugar eñ ese país desde la ni jar
te de Forna.ld i. No qs Solq nei|i e ia 
transferencia del poder du las man *s de 
ciertos hombres .í las de otros. Es una 
época en la historia política de España. 
Zea, si.i duda, quena el Ilion le sa país, 
mas parece que no per ibió bien la un- ¡ 
por.Rucia de los acontecimientos en mi
dió de los cuales era llamado á desempe
ñar uilo de los principales papeles.

La confianza personal, que iá reina 
tenia en él, lo .sostuvo por largo tiempo en 
la Jucha desigual que se habla éstameci- 
do; mas finalmente fué obligada á aban
donar.o. El procuró ea verdad, apaci
guar los cía ñores dando principio a algu
nas de esas reformas que, en su maniiies 
te, declaró que rímica concedería: la na' 
cion rebasó recibirlas de él, y r.o dejó por 
esto de pedir su dums on.

idus sucesores son hombres libéralo - y 
moderados al mismo tiempo, que parecen 
en su reunión, formar ei ministerio mas 
adecuado a las necesidades actúale 
de España. Sin uudn ellos van a 
trabajar seriamente por poner remedio a 
los innumerables males; y destruir los 
abusos, que hi tanto tiempo oprimen sq 
patria. Es de esperar que su celo será 
dirigido por la discreción, y que no deja- ( 
rán de hacer cl bien quo pudieran, por 
querer marchar con demasiada prontitud. 
o ein, r'líder mucho de mía tez. Desea- j 
mós macho verme salir atiosos en su dili 
cii tarea, convencidos como estamos quo i| 
jamas se lialu ron hombres en aptitud de I 
prestar mayores servicios á su país.

Habiendo hoy tonudo la Eipafii sq 
lugar entre 1 
gresivos de Europa, es imposible que es
ta mudanza no tenga una grande influen
cia en las ni tuas relaciones dq los otros 
Estados,

La triple liga de los gobiernos despó
ticos de Au-tri i, Pro ia y Rusia al Este, 
vá á hallarse equ.horada por la cuadrupla 
alianza de Inglaterra, Francia, España 
y l’oriugal al Uesm. L is tres primeras 
potencias lian foinnido entre si una es.re 
cha alianza para sostener y esteuder, 
cuanto puedan los principios ropiesivos 
y estacionarios do a lulims.ración pilonen; 
es preciso que las o.ras cuatro s.- unan 
inevitablemente para haeer triunfar el 
gran principio que les es conjun,—ei del 
progreso racional. La fuerza moral y 
política de esa alianza del Uccideute ten
drá necesariamente una grande intl en. 
cia en los destinos de Europa, til, como 
esperamos, e,ta tuerza fuese dirijida con 
prudencia y moderación, ella no podra 
dejar de contribuir esencialmente a la 
conservaeion de la paz del mondo, y a la 
fe'icidad y prosperidad de todas las na

■ emúes.
i Cuantas mudanzas verificadas en tsm 

poco tiempo en la Europa Occidental! 
; Quien viendo en 1829 uu ministerio 
j'u. y, , 01-decirlo asi, implantado en ln- 
gl.ueiia ; Carlos X y Polignac remando 
. n i' r.mcia : Fernando oprimiendo á Es 
, nú i ; y Miguel rechazando a Po tugal 
n cía los siglos de ia barbarie 1 quen 
.leudo e»to en 1829 habia de c eer que 
en el espacio de cuatro años, habría ce 
mudarse de ia! modo la i scena, que <n 
ngluteira se viese un l’url ámenlo refo° i

|¡ 
I!

I

los gobiernos liberales y pro* i¡ 
Europa» osim.josible que es*

■J»

MiF.ncoLns 30 ur. abril di: 1831.

El Correo del Uruguay, que llegó 
ayer nos ha traído cartas hasta c] 23 
de Patsandú y 22 del Salto. Lavalle
ja se hallaba aúnen un potrero situado 
mas abajo del paso de Bautista en el 
Cuareim. Según los corresponsales 
de Paisandu estaban reunidos á él el 
francos Echeve.ste, los Sarachos y 
otros. Los charrúas animados por 
Lavalleja se habían resuelto á hacer una 
incurs on sobre la gente de D. T. Ca
brera que se hallaba faenando cueros 
de bagual del otro lado del Arapev ; y 
se suponía que con ellos marcharían 
incorporados algunos de los anarqus- 
tas ; porque (dice la carta) estos han 
hecho causa común con los salvages, 
y todos reconocen por cacique ai cau
dillo Lavalleja,

El Coronel Raña se hallaba con sn 
división en los Laureles, del otro lado 
del Dayman; y se supone que á esta 
fecha S. E. el Presidente deja Repú
blica habrá llegado ya á las márgenes 
de aquel rio, habiendo pasado el 21D

i

i

ENTRADA.
Polacra sarda t* Juan Bautista salió 

del Rincón de san X vior, cl 7 del coi — 
riehte consignado á D. M ¡.u l Ai t ,.m Vi 
iardebó. con—119 caj m ■» .le jauon, 12 
id. de velas, 21100 q f do parné seca, 200 
cueros vacunos, 20o onzas de oro,

Goleta paquete nacional Fénix, sa id 
de Sandú el 20 del corriente, consignado 
a D. Lázaro Luis do Muría, con------

2i90 cueros vacunos, 512 id.de ba
gual, 3ó barricas de sebo, 013 astas, 
1800 patacones, 923 pesos.

AVISOS NUEVOS-
AVISO DE LA POLICIA.

Ú7N Nsolemnidad del dia de los Santos 
m -4 Patrones de esta Ciudad, y aniver

sario de la entrada á ella ue nuestro.Go
bierno ; el Superior Gobierno i á ordena, 
do haya función do Iglesia el dia 1. ° dé! 
entrame ; y el Jéje Político espera que 
los habitantes de la Capital se dignaran 
cpncunir á aquel acto; sirviéndose igual
mente iluminar los frentes de sus perte
nencias en la noche de aquel día.

Lo que el infrascripto previene al pú
blico para su conocimiento.

Montevideo, Abril 29 de 1834.
LUIS LAMAS.

SE HA HUIDO-

BEL paso del Molino, un negro bo: 
sal llamado Juan, cohío de edad do 
16 a 17 años, estu.u. t baja, regordete; 

bien fornido de cuerpo, medio ful > de ca* 
ra, sin otras señales cu ella. La ropa 
(pie lleva es la s.guien e; camisa y calson* 
cilios de Ih iicíhu, los eaísouciilos culi 
fleco, o.ni c misóla do ba\e«a ama! i* 
Jla, no poncho y chiripá bichara negro, 
mas unas cha-.píelas usadas, y un pumuloii 
nuevo de paño azul ordinario, una fresada 
nueva del país; un gorro de marinero 
ingles, y un «sombrero de paja ordinario. 
La persona que lo hadare, se tervíiá, 
entregarlo á su dueño 1). iJe Iro Cruañes, 
en el mismo paso de Molino, y sera bien 
gratificado. ubi .30—3.

PARA PAISANDU.
S A LDRA dentro de 2 6 3 dias la 
balandra nacional “Sta. Rosa/' 

cu:» o- . que gusten cargar ó ir de pasa, 
ge pueden ocurrir al almacén de 1). 
Manuel u radio frente al muelle.

u

abl. 30—3p.

Carneros J ti criaos.
SE VENDE.

NA cantidad recien 
superior calidad.

llegados y de 
Ocúrrase en la

calle del pinton casa n. ° 83
abl. 30

id.de


«

/

SE VENDE.

IT NA criada de 25 años de eda 1, á 
pedimento suyo en 300 pesos libres 

con la condivion de no poder venderse 
en mas cantidad; y el vientre libre.- es de 
todo servicio, cose,laba, plancha, cocina 
y no ti me ningnn vicio. Ocúrrase á la 
calle de Sen Pedro número 217.

nb. 23 3 e.

Á VI Sí).

HABIENDO subido el precio de las 
harinas á 13J ps. acordó la Junta 
económica administrativa que el rl. de 

pan blanco tenga, desdo el dia de maña
na, 20J onzas en lugar de las 22 que le 
fueron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 do abril de 1834. 

Salvador, Tari. Secretario.
AVISO.

EL que necesite una cantidad á rédi
to como de 800 á 1000 pesos pued e 
ocurrir á esta Imprenta: se dá por 3 6 6 

meses sobre firmas abonadas. 
_________________________nbl. 19 

AVISO.
ÉÍJ E a'quila la casa conocida en el 

Cordon por la del Chnpero propia 
para cualquier faena de jabonería, vele- 

i----------.e. i- --------—.. estarir, barraca &. En la misma casa 
u dueña con quien se podrá trntar.

abl. 19-3p; 
AVISO~

171N la calle del portan n. ° 89 casa 
!¿de Bllauri se Alquilan 2 piezas de 
alto con cocina y un cuarto: mas un ci 

arte en el segundo patio y 2 galpones de 
mucha comodidad; el que se interese ocur. 
la á la misma casa y encontrará conquien 
rotar.

AVISO.
O E desea comprar una criada para ama 
K Lie lecho do una niña de 7 mesei. Se 
conchava en su defecto cualesquiera per
sona que se halle en ese caso, y se pre
ferirá á la que no tenga cria. Ocúrrase 
á lacasa de la Viuda de Meló ab 10 
- aviso:
Cj E vende una chacra de 15 y dos ter 
ÍCTcias cuadras de terreno-Da plaza, tie
ne 3 pozos un gran monte, parras, toda 
clase de frutas, tiene la casa de azotea, 
rancho, carretas, boyada, caballos, todos 
< s géneros suficientes al establecimiento: 
se vende como se halla; también se vend? 
luna casa con los Nros 13 y 15.

La chacra está situada en la falda del 
Cerrito tiene una famosa vista. La casa 
es en la calle del Muelle en buen paraje, 
quien quiera interesarse en estas 2 com 
pras vease con su dueño en la calle del 
Muelle n. ° 11 en el eefó.

Se advierte al comprador ó comprado
res que yo garantizo oslas ventas con fir
mas de crédito, ó hipotecas, asi como la 
reparación de los perjuicios que pudieran 
irrogarles el juicio que hoy se halla pen
diente sobre propiedad que legal y legíti
mamente tengo.

Luis Casulla,

AVISO.

1N L que quiera vender una pulpería de 
'A corto principal.- ocurra á la esqui. 
na del Relox qt.? encontrará con quien 

tratar. ab. 10. 3p.

SE VENDE.
N terreno en las inmediaciones de,
Ceri i lo en frente y hace esquina de 

señor Vicario D. Damaso Larrañaga; el 
que buiora comprarlo vease con su dueñe 
en la calle de san Carlos n. ° 110 ó en 
la mi=mn casa darán razón, abl. 4

AVlbO.

Alas Señoras en la casa de D. José 
Cardoso calle de San Felipe al eos 
fado de la tienda de D. Domingo del Rio 

»e hacen bastidos á la moderna para Se
ñoras y niños como igualmente gorras 
v turbuantes de todas clases. abl. 4

ANISO. ~

HONORE GARBAR1N Cuchillero 
y Afilador, recién establecido en 

la calle de sn. Joaquin detras de la Matriz 
Tiene el honor de avisar al publico, q’ 

se encarga de hacer todo lo que corres
ponde á su oficio. Ademas conpone abani 
eos, boquillas, evillns, paraguas-
I Compra armason de paragua, chafalonía 
de oro, plata y cobre. Por fin, pondrá to- 
su esmero en contentar los marchantes 
que quieran honrarlo con su confianza.

AVISO.

SE vendo á pedimento propio una ne
gra joven, sana y-robusta, sabe coci
nar, labar, planchar de liso, y algo de 

costura, no ignora el servicio general <Jc 
una casa, y muy querendona de criaturas; 
el que la solicite puede ocurrir á la calle 
do San Gabriel No. 102. al) 26

AVINO.

EN la calle de San Vicente esquina 
del Mercado en uno de los cuartos 

nuevos de D. Daniel Vidal, hay un bara
tillo de cebollas á dos reales el ciento de 
las sueltas, y en ristras á tres.

ab 26 3p
SE VENDE.

PEDIMENTO suyo un negro de 
campo de todo trabajo : la persona 

que se interese en su compra puede ocur
rir á la Aguada á D. Pedro Ríos, que vive 
al lado de la casa de Da. Martina Artigas.

-abril 26—
AVISO.

L Rematador del impuesto de Pa
tentes previene á los SS que reu

saban tomarla con la nota escrita al pie 
de ellas, conteniendo solamente la decla
ración que los mismos solicitantes daban 
sobre la clase de venta que hacían en sus 
establecimientos, que está dispuesto á dal
las suprimiendo la dicha nota por consi
derarla hoy innecesaria ; sin que por esto 
se entienda que el Rematador renuncie 
el derecho con que se considera para es
cribir en las patentes, esta y otras .notis, 
y cuantos registros creyese convenirle 
para la mejor recaudación de la renta. 
El d.a 30 del presente concluye el tér- 
timo que la Ley acuerda, á los estableci
mientos en giro en el primer trimestre, 
pata poderse proveer de las patentes 
que Ies corresponde. La oficina donde 
se expiden, está á disposición de lo3 Se
ñores que todavía no se han provisto de. 
ellas, desde las 8 de la mañana hasta 
las 2 de la tarde, y desde las 3 hasta 
las cinco-------Montevideo, Abril 24 de
1834/

EDICTO DE POLICIA.

CON el ol jeto de pribar las cues
tiones que continuamente se es 

tan suscitando con los introductores 
de cal a la Ciudad y compradores del 
mismo efecto; con el de privar igual
mente que continúen las faltas de con 
sideración que se notan en las carra 
das llegando á hacerse notable enea 
da una hasta cinco y seis fañosa--. 
Para que este abuso no sigo, ni haya" 
queja por parte de los contratantes, el 
Jefe de Policía previene al público lo 
siguiente.

Art. 1 T <la persona que venda ó 
compre cal. en lo sucesivo no podrán 
verificar trato sino en el comcepto de 
ser medida.

2. c Si por evitar desperdicios no 
quisiere medirla, será pesada con arre 
glo á ocho y inedia arrobasen que es
tá calculado el peso de cada fanega,

L i que el infrascripio avisa al públi
co para su conocimiento y cump imicn 
lo.

Montevideo 22 de Abril de 1831.
LUIS LAMAS.

AVISO AL COMECIO.
ABÍENDOSE estraviado una letra 
girada en 29 de Marzo ultimo á 

los dos meses de la fecha de 1,035 pata- 
conos aceptada por el Sr. D. Domingo 
Vázquez, se previene que en caso de que 
la presenten para negociación, suspendan 
el pago y se sirvan dar aviso en eí escri 
torio del corredor de número D. Hen- 
rique Réissig calle del I’orton número 
117. ab. 23

SE DESEA. —

COMPRAR sebo ardido, grasa ran- 
cia ó en peor estado, tocino en igu 

al estado del segundo efecto, mantequilla 
id., chicarrón sin aprensar javon averia
do de cualesquiera clase, quesos podridos 
&c. el que tenga estos renglones, y quie
ra tratar puede llegarse a la esquina de la 
Banderilla calle de San Sebaslien núme
ro 73, ó en el Cordon frente la puerta tra
viesa do la Iglesia. ab. 23

3E IIA HUIDO.
B! ft. E una quinta de las inmediaciones 
lujé- de esta plaza, un negro Ritmado 

Juan, como de 25 años de edad, ra-, ado 
en las sienes, vá vestido con chaqueta de 
paño azul, pantalón blanco de brin y 
sombrero de paja. Su pino vive en la 
calle de San Sebantian N. 29 quiengra- 
tilicará á quien lo aprendiese. ab.!0 3p

AVISO.

Ij^N la Librería de D. Jayme Hernán-
Lf dez calle de San Gabriel N. 63 se 

halla de venta el nuevo surtido de obras 
recien llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bo- 
gicro, id. de Bayo, il. Escogidas, id. 
de Garcilazo de la Vega, id. de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal- 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, I). 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juven'ud sobre la historia y geo grafía, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
ratados: de leer de escribir ó de ortogra
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas
tellana, estela y la galatea, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio de campa 
zas, la cróix matemático,legendre gcome 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, cartas familiares de clararosa, 
manual de inquisidores, evidencia de la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del óficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Fe- 
dro, fábulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido al aminta 
de Torcuato Tasso, Alejo ó la casita, 
atala y Benc, Placido y Blanca, lecciones 
de la historia, historia de Carlos Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epomina ó la felicidad 
Donevil ó el hombro según esLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore rc‘ 
gizida de Carlos 1 ° de Ing'aterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Porlinac- 
los dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero do San Jorje, el he- 
roitmo del amot y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sahiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la buena hija, año 1831 y el cometa de 
1832, Daminvillc y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y la virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada _y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abencerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de la 
amistad, castillo misterioso, Valeria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de ur. espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, los cajón 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los atabes en España, 
los piratas óplik y piole, Xicotcncál prin
cipe americano, historia de la emperatriz 
Eudoxia, el sueño y la realidad, causas 
secretas sob.e la insurrección de la Polo
nia, yervo y oanduro viage al mundo pla
netario, zuma pompiiio segundo Roy de 
Roma, la celina, el subterráneo abitado, 
la fiilosofía en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado física y astronomía, ga- 
|euia teatral, Luisa ó la cabaña, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo y Élina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofía y Ilenrique, un 
viaje á la luna, curso do política de B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, A Iva- 
rez novelas, Llórente historia do la inqui
sición, el último mexicano por Jeniinore 
Copcr, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de le cru
zada, concordato déla américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos de fuerza, 
Castro discursos criti-os sobre las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Saavo- 
dra, arte do romance castellano, claros 
varones do Castilla, Centón epistolario, 

Trano de regio patronato indiarum, diccía 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanes juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustadohcchode órden del consejo pleno 
á instancia do los Sres. Fiscales de cape- 
dieme consultivo visto por remisión de 
S. M. á él sobrede ioencnol y espresio 
nes de diferentes cartas dnl Reverendo 
Ohispo de Cuenca, vida delhombre justo, 
el franco Bretón, Adelaida 6 la simpatía, 
estilo de cartas, Caparrón cirugía, id. en 
fermedad de mugeres, Carrasco Farma
cología, lectoras útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la confesión, 
Richard formulario portátil, leroy med ei- 
na curativa, órden de l is sociedades, el 
jóven salvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
de lá amistad, la muger sensible, despe. 
dida de la maríscala, los salmos peniten. 
ciales, Aymé fundamentos de la fé, Gui
jarro diseños evangélicos, biblia del pa
dre Scio, ritual romano, comentarios do 
Julio Cesar, Brusaís principios de medici
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre g liado por la razón, Rodríguez exer- 
cicios, familia de Sieland, las m ídres ri
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
cucaristico, raes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lombera alegria 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los delitos y penas, Rigual oficio de difun 
tos, Asencio de la educación de las hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante ó 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Corvino ó el hombre prodigioso, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerdotiza druida, Orosman y Zora ó la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó los 
dos padres, Julia 6 los subterráneos, los 
dos rovinsones, amar misterio y espía* 
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
los romanos, física de libes, familia regu
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
albeiteria, sermones, leologia y devoción, 
Humbold viage a la regiones equinaciales 
continuación indispensable al ensayo de 
nueva España.

SE VENDE
negra como de 20 años edad; 
jc la quiéra comprar vea su 

dueño en la calle de Smto Tomas ai 
lado do 1> puerta no. 17- nh 28
Cónsul t l-e Trance a Monte

video.
A VIS AUX FRANCAIS.

Conformcment á 1’ ordonnance du Roi 
du 28 Novernbrc 1833, Le Cónsul de 
France á Montevideo á 1’ honneur de pre

venir sos e nnpatriotes que les Francais 
residans á 1’ ctranger, qui voudront s’ as- 
surer la protcction du Cónsul dans Parro* 
ndissement duquel ils sont établis, air.si 
qu’un moyen do justifier leur esprit de 
retour, et la jouissance des droits ct pri* 
vilpges deja attribues ou qui pourront 1, 
etre á 1’ aven.--, par les traites, les lois ou 
ordonnanc.es, aux seuls Francais imma
tricules dcvront sefaire inseriré apres la 
jusiification de leur nationa.ite, sur un re- 
gisiro-matricule tenu á cet effet, dans 
la Chancelleriede chaqué Consulat. Une 
sera perqu aucun dioit pour I’ inseripiion 
sur ce rogistre Des cettificats d immatricu 
lation sero t delivresaux pe.-sonnes inserí 
tes qui e i fero it la demande. Ne pou- 
ront etre admis á 1’ immatriculacion et 
seront rayés du registre, s’ ils y ont eté 
inscrits les Frangais qui, d’apres les Lois 
du royaume, auront encouru la perte de 
leur nationalité.

Les personaos qui desireront prendre. 
un plus ampie connaissance de cetto Or 
donnance, pourront passer en la Chance
llerie du Consulat, ou elle leur sera cora- 
muuiquée."

LE CONSUL DE FllANCE 
Signé------R. Baradére.

SE VENDE.
ETTN criado do edad de 19 años, sano 
Í&J y muy apto pira cualquier servicio 

de casa: sabe cocinar bastante bien, y 
se dará por el mismo precio y condi
ciones que fué comprado hace dos años 
de que podrá imponerse quien guste ; 
ocurriendo a la calle de San Luis No, 
31. Ab 28—lOp.

ordonnanc.es

